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CONCLUSIONES 

 
En base a los resultados obtenidos en la investigación, se llegaron a las 

siguientes conclusiones: 

En relación al primer objetivo de la investigación, denominado examinar 

los síntomas de la fatiga laboral en materia de salud y seguridad laboral 

en Venezuela., se concluyó que son diversos los síntomas que sirven de 

indicadores claros para determinar la presencia de la fatiga laboral en un 

trabajador o trabajadora, y los cuales pueden ser fenómenos que pueden 

percibirse a simple vista, materializados a nivel corporal, físico, así como 

psicosomático y sensitivo. 

Las sensaciones de falta de energía, palpitaciones, astenia, 

hipoprosexia, falta de atención, insomnio, inapetencia somnolencia, son los 

síntomas comunes que se presentan en la masa trabajadora, y sobre los 

cuales se deben tener especial atención, los cuales son indicativos de una 

enfermedad ocupacional, como lo es la fatiga laboral. 

Esta enfermedad tiende a confundirse con el estrés laboral, debido a su 

relación, pero son dos términos diferentes, los cuales se diferencian 

claramente. La fatiga laboral representa un simple síntoma del estrés, donde 

éste último abarca un aspecto mas amplio, en donde no solo las reacciones 

orgánicas y psicológicas entran en juego, sino también el comportamiento y 

la adaptación del individuo con su medio, por ende, la fatiga representa la 

inadaptación del individuo con algunas condiciones laborales de sobrecarga, 

mientras que el estrés consiste en la percepción de un riesgo que 



104 
 

desencadena una serie de situaciones sobre el trabajador, por ende ambas 

caben dentro de las enfermedades de tipo ocupacional.  

Esto aún más, cuando legalmente, el organismo competente en cuanto 

a salud laboral a nivel nacional, considera dentro de sus normas y estatutos a 

la fatiga laboral como una enfermedad laboral, la cual debe ser tratada como 

tal y aplicar los procedimientos correspondientes por parte de las 

organizaciones para su prevención tratamiento y control, bajo el marco de la 

Ley Orgánica de Prevención Condiciones y Medio Ambiente en el Trabajo 

(LOPCYMAT, 2005), la cual representa la norma principal en cuanto a salud  

y seguridad laboral en el país. 

En cuanto al segundo objetivo, denominado Identificar los factores 

que originan la fatiga laboral en el entorno laboral en Venezuela, se 

concluye que las mismas pueden ser de tres tipos: causas por factores 

físicos, dentro de los cuales se presenta la iluminación y el ruido, por factores 

químicos y biológicos, los cuales pueden presentarse de manera individual o 

converger unos con otros para crear un ambiente propicio para la aparición 

de la fatiga laboral en la masa trabajadora. 

En relación a los factores físicos, representan los más comunes, y 

quizás los más influyentes, por lo que ellos forman parte del ambiente físico 

donde se desarrollan las actividades laborales. Estos se encuentra en 

frecuente contacto con los trabajadores, y siendo parte del ambiente laboral, 

estos elementos son: la iluminación, el ruido y ambiente de trabajo. Cada uno 

de ellos, pueden influir a nivel del organismo afectando sensitivamente al 

empleado, propiciando la aparición de la fatiga. 
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El ruido es uno de los más perjudiciales, ocasionando lesiones directas 

sobre el sentido de la audición en el trabajador, así como a nivel psicológico 

y social, que a pesar de llegar a un punto de adaptación a causa de la 

reacción del estrés, la exposición prolongada, conlleva a la fatiga laboral. 

De igual forma, se concluye que la iluminación es un factor clave, 

puesto que el ser humano recibe mas de tres cuartas partes de la 

información que percibe por el sentido de la vista. Y este elemento 

representa una fuente de fatiga, cuando las actividades laborales requieren 

de gran precisión y poco margen de error, y en ese contexto la sobrecarga y 

la presión del trabajador se acrecenta. 

Asimismo, los factores de origen químicos, se encuentran presentes 

cuando se manipulan en los procesos productivos elementos químicos que 

entran en contacto directo con los empleados, y que en la mayoria de los 

casos consisten en materiales tóxicos que conllevan a la aparición de 

enfermedades o lesiones a nivel orgánico. 

En cuanto a los factores biológicos, se concluye que son comunes 

encontrarlos en un ambiente donde se desenvuelven un grupo considerable de 

personas. Las enfermedades dentro de un ambiente de constante interacción, 

donde se realiza trabajo en equipo y se da un contacto interpersonal directa, las 

enfermedades, virus y bacterias son fácilmente transmisibles y contagiantes, por 

lo que el originar una enfermedad por esta causa es muy común y sencilla. 

Con relación al tercer objetivo  Identificar los factores que originan la 

fatiga laboral en el entorno laboral en Venezuela, se concluye que las 
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consecuencias pueden ser mayor ausentismo en trabajadores fatigados, 

mayor probabilidad de accidentes laborales en personas fatigadas, 

disminución del estado de alerta aun durante turnos diurnos, incremento del 

riesgo de enfermedades cardiovasculares y de otras índoles. 

Por ello, la fatiga laboral, es una enfermedad que genera una serie de 

fenómenos a nivel orgánico, en donde los sistemas vitales se encuentran 

afectados, por medio de una reacción en cadena, debido a que todos 

trabajan como un todo organizado. Si el sistema cardiovascular se encuentra 

afectado, este puede influir en el funcionamiento del respiratorio, el digestivo 

y así sucesivamente, haciendo la aparición de una serie de síntomas y 

enfermedades a raíz de la fatiga.  

En este contexto, se concluye que la salud laboral es el principal 

aspecto que se encuentra afectado por la fatiga laboral, representada como 

una enfermedad laboral, que a su vez, es la raíz que desencadena una serie 

de efectos negativos tangibles, de carácter operativo y material dentro del 

ciclo productivo de la empresa donde se desenvuelve un empleado que 

padece dicha enfermedad. 

Representa entonces la fatiga laboral una disminución con respecto a la 

eficiencia en la realización de diferentes actividades y no solo laborales ya 

que como se ha expuesto, el trabajo tiene consecuencias diversas en la vida 

del hombre, ocasionando con ello una relación que converge entre esfuerzo y 

resultado, postergando la satisfacción del trabajador y extendiendo  sus 

funciones laborales, en donde la persona, se convierte en un medio de 

producción que viabiliza la consecución de los diversos objetivos. 
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Aumenta de esa manera la degeneración del rendimiento y el 

incremento de la probabilidad de cometer errores. Del mismo modo, cada vez 

se llama más la atención sobre cómo los efectos de la exposición a 

situaciones de sobrecarga mental pueden comportarse de manera 

acumulativa sobre el individuo, dando lugar a un estado de fatiga que puede 

a su vez degradar el rendimiento de las tareas. Esta obra ofrece una visión 

estructurada de los distintos modelos explicativos de la carga mental, desde 

los puramente cognitivos hasta los modelos más integradores, con el fin de 

establecer un marco teórico comprehensivo del fenómeno. 

Finalmente para el último objetivo, denominado Analizar las 

motivaciones para la prevención de la fatiga laboral como enfermedad 

ocupacional en Venezuela, se concluye que en el mundo laboral, los 

problemas de fatiga mental se deben abordar desde el estudio de todas las 

condiciones que se presentan en el ambiente laboral del trabajo, de los 

requerimientos del mismo que recaen en el trabajador y de los recursos que 

tiene el individuo para poder cubrir con esas demandas. La prevención de la 

fatiga debe empezar desde el diseño de las condiciones de trabajo y la 

definición de los puestos de trabajo. 

En este contexto, se concluye que en el marco legal venezolano que 

fomenta las buenas condiciones del ambiente laboral, representada por la 

actual Ley Orgánica de Prevención Condiciones y Medio Ambiente de 

Trabajo, no logra impulsar del todo la prevención para impedir que el riesgo 

de la ocurrencia de una enfermedad ocupacional como la fatiga laboral se 
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presente, por lo que la norma establece las formas para diagnosticar, 

determinar las causas y certificar las consecuencias de la fatiga laboral, pero 

no ahonda sobre como prevenirla. 

Las acciones presentes en la normativa legal para la prevención de la 

ocurrencia de una enfermedad ocupacional, resulta poco operativas, al ser 

medidas muy generales a aplicar, estes se reducen a evaluar y rectificar 

fallas y malas condiciones en el espacio laboral, evaluación de los factores 

de riesgo de accidentes y la planificación de la recreación asi como tiempo 

de descanso. Pero ello, resulta ser muy poco específico al momento de 

aplicarla directamente hacia la prevención de la fatiga laboral, que si bien 

es cierto ayuda, se necesita un grado mas de especificidad para que la 

prevención sea efectiva. 

Por ello, son inexactos los mecanismos de prevención de la fatiga 

laboral dentro del contexto legal nacional, a pesar de que la Ley Orgánica de 

Prevención, Condiciones y Medio Ambiente de Trabajo (2005) establece a 

los empleadores y empleadoras la responsabilidad de mantener buenas 

condiciones de trabajo para evitar la aparición de esta enfermedad 

psicosocial, pero no establece pasos o procedimientos exactos para 

garantizar la cultura preventiva o las acciones a tomar para asegurar la salud 

y seguridad laboral de sus empleados frente a la fatiga laboral. 

En este sentido, las acciones encaminadas a la prevención de la fatiga 

desde el enfoque organizacional, se focalizan en el mejoramiento de las 

condiciones de trabajo y en la reformulación del contenido del puesto de 
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trabajo. El mejoramiento de las condiciones de trabajo se apoyan en el 

estudio de las condiciones ambientales, de los elementos que forman parte 

del equipamiento o herramientas propias del puesto de trabajo, del 

tratamiento de la información y la distribución de los tiempos de trabajo, es 

decir las jornadas y horarios. 
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RECOMENDACIONES 

 
Luego de llegar a las conclusiones de la investigación, surgen 

convenientemente algunas recomendaciones relacionadas con el estudio: 

Evaluar las actividades que conllevan gran riesgo en el momento de sus 

operaciones, por parte de los miembros del Comité de Seguridad y Salud 

Laboral, en especial los delegados de prevención debidamente capacitados, 

todo ello en pro de la mejora de la acción preventiva y de promoción de la salud 

y seguridad en el trabajo, haciendo la conveniente revisión de los equipos con 

los cuales se realiza, y hacer especial atención en el factor ergonómico. 

De este estudio pueden surgir intervenciones como: la eliminación de 

ruidos, la adquisición del mobiliario adecuado y su correcta ubicación, la 

mejora de los útiles de trabajo como ayudas en el tratamiento de la 

información, la eliminación de jornadas de trabajo muy cargadas de 

sobresfuerzo, la flexibilización de los horarios de trabajo, la posibilidad de 

poder realizar pausas de un tiempo prudencial, y disponer de un lugar 

adecuado para ello. El fin último debería ser la adaptación de las condiciones 

de trabajo a las características de las personas que lo desarrollan.  

Las empresas de cualquier naturaleza, tanto públicas como privadas, 

deben hacer revisión de las condiciones físicas de sus instalaciones, en 

cuanto a iluminación, equipos ruidosos, presencia de elementos químicos 

tóxicos y elementos biológicos nocivos para la salud de los trabajadores que 

se desempeñan en ellas, reduciendo los factores de medio ambiente que 

incrementan el riesgo de rotación de turnos 
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Se debe realizar una evaluación médica de manera regular a los 

trabajadores de las empresas, tanto públicas como privadas, por parte de un 

médico ocupacional acreditado, para descartar cualquier tipo de síntomas 

relacionados con la fatiga laboral para su oportuno tratamiento y control, y de 

esa manera reducir el impacto sobre las operaciones de la empresa y la 

salud del empleado. 

A nivel legal, el organismo público encargado de la prevención y 

promoción de las buenas condiciones del medio ambiente del trabajo, como 

lo es Inpsasel, debe crear estatutos donde se brinde especial atención al 

tratamiento, promoción, prevención y sanción en cuanto a las enfermedades 

producidas por factores psicosociales, como la fatiga laboral, y de esa 

manera garantizar la salud en el trabajo de la masa trabajadora. 

Asimismo, se recomienda realizar una reforma a la Ley de Prevención, 

Condiciones y Medio Ambiente de Trabajo, en donde se incluyan estatutos 

específicos sobre la prevención de las enfermedades ocupacionales, en 

especial de las de tipo psicosociales. 
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